
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTÁL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0063/12/15 

.---~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-02090 . 

SECRET~RÍA DE MEDIO. Af.!BIENTE 
V RECURSOS NATURALES 

VALIDO. HASTA: 11 DE JUNló DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María_Morelos y Pavón'• 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, z-o; 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frac~ión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Re_glamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones _l. XII y XIII del Reglamento Interior de Ja Secretaría- del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificadp FitoSanitario de Importación, ~e expide el presente Certificadp para los productos forestales .descritos a continuación. 

~ Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: JENNIFERDUAYHE AIZA 
~~~~~~~~ 

1 

1 

¡_ 
scripción del producto a importar: MANUFACTURA DE . 

MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: 4420.90.99 

Aduana de entrada: AER,OPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: ESPAÑA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para.importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 117 (CIENTO DIECISIETE) 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: ESPAÑA (REINO.DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE D~ PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT A PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO D~ DETECTA 

PLAGAS Y ENFERMEDADES. DES 

DIRECCIÓN GENERAL DE .GESTI 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN P 

Á TQNIAR.S U A MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO ÜE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD !="ORESTAL DE LA 

F. S j 'J ~E SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPO~DIENTE. l:;:L ENVÍO DE MUESTRA 

O A'{OR. DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

r 
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~~~~q+~:.:..::.:.:..::~~~~~~~~~~--1't,;. 

NOMB 

Sani ri~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
-libre e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
ión d tr amiento profiláctico consignado como requisito para. su importación. 

1 5 DIC. 2015 
L__ ······C ... ·-

DESPACHAD 0 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y 
DE SUELO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO. 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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